
 
 

 

 
CIRCULAR 005 

 (29 de enero del 2025) 

 
DE: JEFE SECCIÓN TALENTO HUMANO. 

PARA: UNIVERSIDAD DE NARIÑO IPIALES Y TUQUERRES. 

ASUNTO: ACLARACION TRABAJO REMOTO IPIALES Y TUQUERRES 

 

 

 Estimada Comunidad Universitaria, reciban un cordial saludo.  

 
 
 
 
Teniendo en cuenta la Circular 003 del 28 de enero del 2025, se autoriza el trabajo remoto para todo el personal 
el día 30 de enero de la presente anualidad, puesto que no habrá energía eléctrica en las instalaciones de la 
Universidad de Nariño de Pasto, Sede Torobajo. 
 
 
 
Cabe aclara que al no contar con suministro de energía en la Sede Torobajo, no se dispondrá de los 
correspondientes servidores para las Sedes Ipiales y Tuquerres que implican la falta de internet y el acceso a las 
plataformas de la Universidad de Nariño. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
 

 

Elizabeth Cabrera Ramos  
Jefe Sección de Talento Humano  
Universidad de Nariño  


